
LA PRIMERA JtTNTA LOCAL DE ENSEÑANZA DE SAN 
BARTOLOMÉ, FUE CONSTITUIDA EL TRECE DE ABRIL DE 1924, BAJO 
LA PRESIDENCIA DEL ALCALDE DON JOSE CABRERA TORRES Y LOS 
SIGUIENTES VOCALES: 

MAESTRO, DON HERACLTO OLIVA DIAZ 
MAESTRA, DONA MARGARITA MART~N BETHENCOURT 
CURA ECÓNOMO, DON PLACIDO MARRERO ORGAZ 
PADRES: DON MAXiMINO FERRER F E W L R  Y DON GERVASIO 
VILLALBA GUADALUPE 
MADRES: DOÑA .JüANA RIJO BERNACE Y DOÑA EDUARDA CANCIO 
MARTIN. 
SECRETARIO: EL DEL AYUNTAMIENTO, DON JOSÉ HERNANDEZ 

ALGUNOS DATOS SOBRE LA ENSEÑANZA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
BARTOLOME, ENTRE 1924 Y 1961. 

Al finalizar el curso escolar, los miembros de la Junta visitaban todas las 
Escuelas del municipio, preguntaban a los niños para comprobar su rendimiento, 
ojeaban los cuadernos escolares, leían la Memoria que les presentaban los 
Maestros, observaban la exposición de los trabajos realizados por Ios alumnos 
durante el curso y entregaban premios a los alumnos más destacados y que 
tuviesen menos faltas de asistencia injustificadas. 

Al comienzo del curso 1924 - 1925, la Junta tom6 el siguiente acuerdo: 

" Siendo cada día de más importancia para los niños, el concurrir a las 
Escuelas y que sus padres contraen una gran responsabilidad legal y moral de no 
enviarlos a ellas, desde luego la misma está dispuesta a castigar con el mayor rigor, 
imponiéndoles las multas correspondientes, mayormente a los padres que guiados 
por la codicia y egoísmo, mandan al trabajo a sus hijos de menor edad en vez de 
enviarlos a la Escuela, los cuales no obtendrhn con ello ningún provecho, tendrhn 
que pagar las multas o tasas aquellos que ocasionando tan grave daño a sus hijos 
los dejaren sin asistir a las Escuelas y es de gran conveniencia y utilidad para el fin 
que se persigue que el Alcalde como Presidente de la indicada Junta, procure por 
todos los medios a su aIcance, que todo ciudadano secunde esta tarea y que no 
dc,jaran aquellos hijos analfabetos". 

31 Octubre de 1924 

Se acuerda la imposiciún (le una multa de 2 pesetas para aqiiellos padres cuyo 1ii.jos tengas 
varias faltas injustificadas de asistencia a la Escuela. Con el importe de las multas, se abrirán diez 
cartillas de ahorro de 5 pesetas cada una, para premiar a fin de curso a los alumnos más 
aventajados y que menos faltas de asistencia tuvieran. 

30 de Junio de 1925 

Se clausurú la Escuela de Montaña Blanca, debido a una epidemia de sarampión. Fue 
ordenada por el Médico Forense del Partido .Judicial (le Lanzarote, Don Jordán Bethencourt, 
(sustituto del de San Bartolomé que lo era Don Manitel Rodrígiiez Bctliencourt). Estuvo cerrada un 
mes. 



18 de Julio de 1925 

El Ayuntamiento consigna la cantidad de 125 pesetas, en lugar de las 50 que ya tenía 
consignadas, por haber recauda(lo m6s tlinero por miiltas de falta de asistencia, y abrir nuevos 
cartillas de ahorro para premios, pero a instancias del Inspector Don Felipe Panizo, deben abrirse 
en la C.ja nacional de Previsión, qiie ofrece miís ventajas. 

20 de Octubre de 1925 

Cesa en la Junta la madre de familia Doña Juana RiJo Bernacé y la sustituye Doña 
Margarita Fijardo. También se incorporan los nuevos Concejales: Don José María Gil y Don Luis 
Ramírez González. 

4 de Mano  de 1929 

Toma posesihn (le la Escuela dc Niños N" 2, el Maestro Don José Ferrer Martin. 

1931 - 
Cesa el Alcalde Don José cabrera Torres y toma posesión Don Luis Ramírez González. 

1 de Septiembre de 1931 

Se traslada la Esciiela de Niños N" 2, (Regentada por el Maestro Don José Ferrer Martín), 
al nuevo local, habilitado, en su casa, por Don Juan Ferrer Parrilla. 

( Indicar comentario del arreglo) 

14 de Mano  de 1931 

Se recibe escrito de Doña María Tresgiierras Barón, propietaria tlc la casa y Sal611 Escuela 
de Montaña Blanca, solicitando aumento del dquiler. El Ayuntamiento no accede, por carecer de 
fondos y tener consignado solamente la cantidad de 200 pesetas anuales. 

2 de Octubre de 1936 

Por Orden del Comandante Militar de la Provincia, la Junta Local de Primera Enseñanza, 
pasa a llamarse Consejo Local de Enseñanza. 

Con tal motivo se remodeln el Consejo, que lo prcsidirh el nuevo Alcalde Don Sebastihn 
Martin Tejera. El Secretario que hasta ahora lo había sido el del Ayuntamiento, será en adelante 
un Maestro, recayendo el mismo en Don José Ferrer Martín. 

Canibia la constituci6n del Consejo Escolar que ser5 presido por el Alcalde Don Guillermo 
Espino Cabrera. La representación parroquia1 recae en Don Víctor San Martín Garrido. Maestra 
Doña Margarita Martín Martin y Padres: Don Jos6 María Gil y Dona Modesta Armas Martin. 

Se ordena la instalación en las Escuelas de filtros de agua para el consumo de los niños, el 
arreglo dc los retretes, se extreme la limpieza de los salones y se vacune a los escolares con la 
antirrábica, para evitar el peligro para la salud por el aumento de epidemias entre la población 
infantil. 

(Comentar que conservo el filtro de agua de la escuela de mi padre) 








